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1.- Objetivo Asignar y controlar el presupuesto en las Unidades Medicas del Estado del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos
conforme a lo establecido en las reglas de Operación vigentes del programa.

2.- Alcance

Límites del procedimiento:
Inicia cuando se recibe notificación de la CNPSS para la elaboración de facturas conforme a casos validados y concluye cuando se
recibe de la Unidad  Médica la comprobación del recurso
Áreas que intervienen:
CNPSS, Dirección  General del REPSS Jalisco, Dirección General de Administración del OPD  Dirección de Financiamiento del
REPSS Jalisco , Departamento de Proyección de Recursos del  REPSS Jalisco,  Departamento de Gestión  del  REPSS Jalisco,
Dirección de Recursos Financieros, Departamento de Control Presupuestal del OPD SSJ.

3.- Reglas de Operación
1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos los Centros de

Responsabilidad y la Dirección de Contraloría del Organismo.

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque las fechas de
autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los
documentos son institucionales.

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente que responde a las necesidades y dinámica actual del Organismo.

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del Organismo o éste, se encuentra en desuso.

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando éste cumple con los lineamientos establecidos en la guía técnica correspondiente.

2. La CNPSS determinará el No. de casos autorizados del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y realizará las transferencias de los
recursos al Estado para ser ejercido,. derivado de la validación que efectúan las Áreas competentes de la Dirección del Régimen Estatal de
Protección Social en Salud

3. Es responsabilidad del Médico Validador notificar al soporte administrativo asignado al programa notificar listado de casos validados e importes
asignados al Estado por parte de la CNPSS.

4. El Soporte y/o Apoyo Administrativo asignado al programa notificará a las Unidades Médicas  casos validados  y monto a pagar para que realicen su
distribución presupuestal para ser ejercido.

5. El Soporte y/o Apoyo Administrativo asignado al programa verificará que las partidas asignadas por las Unidades Médicas para ejercer el recurso
sean las autorizadas de acuerdo a las Reglas de Operación vigentes del programa.
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3.- Reglas de Operación
6. El soporte y/o apoyo administrativo asignado al programa solicitará a la  DRF del OPD reasignar los remanentes  del recurso no ejercido del año

anterior al principio de de cada ejercicio, de acuerdo a las solicitudes de cada Unidad Médica.
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4.- Responsabilidades
Documento Manual de Organización

Funciones


Documento Manual de Organización Específico
Funciones

 Gestionar los trámites ante la comisión para la transferencia de recursos de los diferentes orígenes.
 Asignación de presupuesto de acuerdo a los lineamientos de coordinación para promover de manera integral los servicios esenciales de salud

contratados dentro de los acuerdos de financiamiento.
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5.- Modelado de Proceso (Flujograma)
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6.- Desarrollo:
No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

1.
Médico Validador del

programa de FPGC en el
estado

Recibe de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud relación de casos validados del Fondo de Protección
de Gastos Catastróficos del Estado y deriva copia al Soporte y/o Apoyo Administrativo asignado al programa Fondo
de Protección de Gastos Catastróficos.

2. Soporte y/o Apoyo
Administrativo asignado al

programa Fondo de
Protección de Gastos

Catastróficos

Recibe copia de la relación de casos validados para el estado  y verifica con Medico Validador el tipo de recurso y
patologías conforme a los casos validados por la CNPSS de las Unidades Médicas.

3.

Elabora y envía “memorándum de solicitud de factura electrónica” (Anexo 1) en original y copia firmado por el
Director General del REPSS dirigido al Director de Recursos Financieros del OPD, para solicitar expedición de factura
electrónica de cada uno de las casos validados y sean enviadas a la CNPSS mediante correo electrónico  y copia al
Jefe de Departamento de Proyección de Recursos del REPSS.

4.
Dirección de Recursos
Financieros del OPD

Servicios de Salud Jalisco

Recibe memorándum, elabora “factura(s) electrónica(s)” (Anexo 2) y envía a la Dirección General de
Financiamiento de la CNPSS mediante correo electrónico con copia al Jefe de Departamento de Proyección de
Recursos del REPSS, en el que se solicita se deposite el monto global de las facturas en el Estado para ser ejercido.

5. Comisión Nacional de
Protección Social en Salud

Recibe correo con facturas electrónicas y envía respuesta a la Dirección de Recursos Financieros del Organismo
Publico Descentralizado Servicios de Salud Jalisco y al Jefe de Departamento de Proyección de Recursos del
REPSS, que el  total de las facturas solicitadas ha sido depositado en la cuenta del programa en el Estado.

6.

Soporte y/o Apoyo
Administrativo asignado al

programa Fondo de
Protección de Gastos

Catastróficos

Recibe correo electrónico de notificación del depósito del programa

7.

Solicita una copia del estado de cuenta del ejercicio y mes correspondiente al área de estados de cuenta del
Departamento de Proyección de Recursos para verificar que las transferencias de la CNPSS estén correctas en la
cuenta correspondiente. Determina si las transferencias son correctas

¿Son correctos? Entonces

No Aplica siguiente actividad.

Si Aplica actividad 9.
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No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

8.

Soporte y/o Apoyo
Administrativo asignado al

programa Fondo de
Protección de Gastos

Catastróficos

Solicita traspaso a la cuenta correcta mediante un memorándum firmado por el Director General del REPSS Jalisco
en original y copia dirigido a la Dirección de Recursos Financieros del OPD, espera acuse de recibido y aviso de la
Dirección de Recursos Financieros del traspaso realizado mediante correo electrónico .Aplica actividad 6

9.

Elabora memorándum firmado por el Director General del REPSS Jalisco en original y copia con cuadro de partidas
autorizadas para el ejercicio del presupuesto del programa vigente, dirigido a la Dirección General de Administración
del OPD para verificar y/o activar las partidas en sus registros contables.

Nota:
Solamente cuando llegue  el primer correo de casos validados que remita la CNPSS en el ejercicio corriente, el cual
servirá para el resto del año

10.

Informa vía electrónica a cada una de  las Unidades Médicas que ya existe recurso del programa de acuerdo a los
casos validados  y periodo correspondiente por la CNPSS y solicita envíen oficio de distribución de gasto especifico
de acuerdo a las partidas autorizadas en el Manual de Reglas de Operación del Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos que contenga número de casos de patología, monto y periodo de validación,  especificando si es gasto
directo y/o gasto consolidado

11.

Recibe de las Unidades Médicas oficio y correo electrónico de la distribución y verifica que las partidas sean las
autorizadas para el programa de acuerdo las Reglas de Operación vigentes.

¿Son correctos? Entonces

No Informa a la unidad que existe error en el cuadro de distribución. Aplica actividad 10

Si Aplica siguiente actividad.

12.

Elabora “memorándum de solicitud de liberación de Recurso” (Anexo 3) por cada Unidad  Médica en original y
copia de acuse firmado por la Dirección General del REPSS a la Dirección de Recursos Financieros del OPD para
solicitar la liberación del recurso de la cuenta bancaria del programa a la Unidad Médica que ya fueron validadas sus
patologías y verificadas sus partidas.

13.
Genera expediente físico y electrónico de cada una de las Unidades Médicas de los memorándum de transferencias
del recurso. Solicita al Departamento de Control Presupuestal del OPD archivo electrónico distribución presupuestal
del Seguro Popular

14. Recibe archivo electrónico del Departamento de Control Presupuestal del OPD para verificar y revisar que los
recursos fueron asignados y ejercidos por las Unidades Medicas.
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No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

15.

Soporte y/o Apoyo
Administrativo asignado al

programa Fondo de
Protección de Gastos

Catastróficos

Concilia el presupuesto en el archivo de transferencias de la CNPSS con lo ejercido por cada Unidad Médica para
detectar remanentes al final del ejercicio.

¿Existe Diferencia Entonces

No

Espera que la CNPSS de aviso de asignación de recurso del nuevo ejercicio en un
comunicado vía electrónica con el depósito o transferencia  por intervenciones y periodo
de ejecución para el estado.

Fin de procedimiento
Si Aplica  siguiente actividad

16.

Recibe al inicio del ejercicio oficios de parte de  las Unidades Medicas que tuvieron remanente de lo no ejercido del
programa en el ejercicio anterior, notificando a la Dirección de Recursos Financieros del Organismo Público
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco y solicitando a la Dirección del REPSS estatal la  reasignación del recurso
en el  ejercicio corriente

17.

Verifica de acuerdo a  la conciliación de transferencias y lo ejercido si corresponde a la solicitud de la Unidad Medica
la petición de reasignar el recurso para el ejercicio que inicia

¿Son correctos? Entonces

Si Aplica actividad 19.

No Aplica  siguiente actividad.

18.
Solicita a las Unidades Medicas mediante correo electrónico que verifiquen con en la Dirección de Recursos
Financieros del Organismo Publico Descentralizado Servicios de Salud Jalisco que su reintegro se realice
correctamente en la cuenta bancaria del ejercicio al que corresponda, Aplica actividad 17

19. Elabora Memorándum firmado por el Director General del REPSS en original y acuse dirigido al Director de Recursos
Financieros de OPD para reasignación del recurso no ejercido del año anterior, a la Unidad Médica que corresponda

20. Recibe acuse de memorándum y archiva en expediente físico de la Unidad Medica correspondiente.
Aplica actividad No. 7
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7.- Colaboradores:
PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS QUE LO ASESORÓ

Asesorado por: LAFS Claudia Guadalupe Rea Hernández

PERSONAL DE LA UNIDAD QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN

Lic. Yeni Esmeralda Pineda Bermudez LAE. Edmundo Rojas Bojorges
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8.- Definiciones:
Palabra, frase o abreviatura Definición
Fondo de Protección contra

Gastos Catastróficos
Fondo sin límite de anualidad presupuestal que apoya el financiamiento del tratamiento de enfermedades de alto costo y
medicamentos asociados que generen gastos catastróficos para los prestadores de servicios de salud del Sistema de
Protección Social en Salud.

FPGC Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos.

CNPSS Comisión Nacional de Protección Social en Salud

Gasto Directo Gasto que se utiliza para los servicios y la operación del programa.

Gasto Consolidado Gasto que se utiliza para asegurar el ejercicio del presupuesto con la normatividad del OPD

OPD Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco

REPSS Régimen Estatal de Protección Social en Salud

Unidad Medica Unidad Hospitalaria acreditada

9.- Documentos de Referencia:
Código Documento

Reglas de Operación del REPSS vigente

Reglas de Operación del Fondo de Protección de Gastos Catastróficos
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10.- Formatos Utilizados:
Código Documento

Anexo 01 Memorándum de solicitud de Factura Electrónica

Anexo 02 Factura Electrónica

Anexo 03 Memorándum de solicitud de liberación de Recurso.

11.- Descripción de Cambios
No. Fecha del Cambio Referencia del

cambio Breve Descripción del Cambio

1.

2.

3.

4.
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ANEXOS
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ANEXO 01: MEMORÁNDUM DE SOLICITUD DE FACTURA ELECTRÓNICA
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ANEXO 02: FACTURA ELECTRÓNICA
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ANEXO 03: MEMORÁNDUM DE SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE RECURSO


